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Informe de implementación del Sistema de Gestión de Calidad basada en 

la Norma ISO 9001:2015 en el Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito 

 

1. Introducción:  

 

     El Registro de la Propiedad DMQ, cumpliendo con lo señalado por la Constitución de 

la República del Ecuador en lo referente a la Administración Pública que la define como 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; y con el propósito de brindar un servicio de excelencia y de calidad a los 

usuarios de los servicios registrales, se ha planteado la Implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad basada en la Norma ISO 9001:2015 para los procesos registrales a fin 

de mejorar la satisfacción del usuario mediante el cumplimiento de sus requisitos. 

 

     Para el efecto, se detalla el estado de avance del mismo, justificado de manera 

documental existente y procesos funciones establecidos dentro de la institución. 

 

2. Antecedente:  

 

     El 22 de julio de 2022, se suscribe el contrato CDC-RPDMQ-001-2022-R 

“Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001 - 2015 y 271001 – 2013”, 

entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, 

representado por el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, y la 

empresa FREYSAL CORP S.A., por un monto de treinta y nueve mil ochocientos ochenta 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 39.880,00), más IVA. 

 

     El 04 de agosto de 2023, mediante memorando Nro. GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-

2022-0266-ME, el señor Registrador de la Propiedad (e) Abg. Santiago Martín Enríquez 

Castro, delega a los líderes del proceso de implementación ISO, en su extracto “(…) En 

mi calidad de Registrador de la Propiedad encargado, se acoge la sugerencia efectuada 

por el administrador de contrato No. CDC-RPDMQ-001-2022-R, se delega al servidor 

Marco René Paltín para que lidere en el proceso de implementación y certificación en la 

Norma ISO 9001:2015 (…)”. 

 

 



 

 

 

3. Desarrollo: 

 

     En mi calidad de líder del proceso de implementación, informo que se trabajó con 

todos los procesos institucionales a fin de ajustar los requisitos (debes) de la Norma de 

Estandarización Internacional ISO 9001:2015 con los procesos que intervienen en la 

gestión del Registro de la Propiedad DMQ, generando la documentación obligatoria, así 

como de la pertinente a la gestión de procesos institucionales para el SGC. 

 

     Para el desarrollo del presente informe se ha considerado cada capítulo de la norma 

(10 capítulos), y su cumplimiento seguida por la evidencia del estado actual de 

implementación. 

 

Los capítulos 1, 2 y 3 de la Norma de Estandarización Internacional ISO 9001:2015, 

corresponden específicamente a la términos y definiciones de la referida norma, y cuyo 

campo de aplicación dentro de una organización es demostrar su capacidad para 

proporcionar productos o servicios que satisfagan los requisitos del cliente y aumenten 

la satisfacción del mismo. 

 

4. Norma de Estandarización internacional ISO 9001:2015 (Sistema de Gestión de 

la Calidad): 

 

     La adopción de un sistema de gestión de la calidad es una decisión estratégica para 

la institución ya que puede ayudar a mejorar el desempeño y proporcionar una base 

sólida para las iniciativas de desarrollo sostenible, es así, que en este sentido el Registro 

de la Propiedad DMQ, pretende: 

 

 Lograr la capacidad para proporcionar regularmente servicios registrales que 

satisfagan los requisitos del usuario, los legales y reglamentarios aplicables. 

 Facilitar oportunidades para aumentar la satisfacción del usuario. 

 Abordar los riesgos y oportunidades asociadas con el contexto organizacional y 

objetivos estratégicos y operativos. 

 Alcanzar la capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema de 

gestión de la calidad especificados en la norma. 

 

     En este contexto, el Registro de la Propiedad DMQ, debe cumplir todos los requisitos 

específicos contemplados en los capítulos de la de la norma de calidad, siendo: 

 



 

 

 

4.1. Capítulo 4: Contexto de la organización: 

4.1.1. Comprensión de la organización y de su contexto: 
 

     “La organización debe determinar las cuestiones externas e internas que son 
pertinentes para su propósito y su dirección estratégica, y que afectan a su capacidad 
para lograr los resultados previstos de su sistema de gestión de la calidad”.  
 
     Se elaboró el “Manual del Sistema de Gestión Integrado SGI” (Anexo SGI), el mismo 
que contiene de manera resumida los capítulos correspondientes a la norma y aplicables 
al Registro de la Propiedad DMQ.  Se ha elaborado el levantamiento de las partes 
interesadas que intervienen en el ciclo del proceso registral, matriz que se encuentra en 
el Manual del SGI. 
 

4.1.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas: 
 

     “La organización de proporcionar regularmente productos y servicios que satisfagan 
los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables, la organización debe 
determinar”. 
 
     Se ha realizó el levantamiento de las “necesidades y expectativas” de las partes 
interesadas que intervienen en el ciclo del proceso registral, matriz que se encuentra en 
el Manual del SGI (Anexo SGI). 
 

4.1.3. Determinación del alcance del sistema de gestión de la calidad: 
 

     “La organización debe determinar los límites y la aplicabilidad del sistema de gestión 
de la calidad para establecer su alcance”. 
 
     Se identificó los procesos alcance de la certificación los cuales se encuentran en el 
“Manual del Sistema de Gestión Integrado SGI” (Anexo SGI), donde se determina el 
alcance para los procesos de inscripción, certificación y archivo. 
 

4.1.4. Sistema de gestión de la calidad y sus procesos: 
 

     “La organización debe establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente 
un sistema de gestión de la calidad, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones, 
de acuerdo con los requisitos de esta Norma Internacional”. 
 
     Se elaboró dieciséis (16) “Manuales de Procesos” institucionales, para cada dirección 
y unidad del Registro de la Propiedad DMQ (Anexo SGI), mismos que describen el 
proceso, responsable del proceso, autoridad, subprocesos, disparador, entradas, salidas 
(producto), caracterización del proceso y activos de la información del proceso, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Proceso Gobernante: 

- Manual del Proceso de Gestión del Despacho Registral 



 

 

 

 
Procesos Sustantivos (Agregadores de Valor): 

- Manual del Proceso Gestión de Certificaciones 
- Manual del Proceso Gestión de Inscripciones 

Procesos de Apoyo: 
- Manual del Proceso Gestión de Planificación 
- Manual del Proceso Gestión de Comunicación 
- Manual del Proceso Gestión de Bienes y Suministros 
- Manual del Proceso Gestión de Infraestructura y Mantenimiento 
- Manual del Proceso Gestión de Contabilidad 
- Manual del Proceso Gestión de Compras Públicas 
- Manual del Proceso Gestión de Presupuesto 
- Manual del Proceso Gestión de Talento Humano 
- Manual del Proceso Gestión de Tesorería y Recaudación 
- Manual del Proceso Gestión de Servicios Ciudadanos 
- Manual del Proceso Gestión de TIC´S 
- Manual del Proceso Gestión de Asesoría y Control Jurídico 
- Manual del Proceso Gestión de Archivo y Gestión Documental 

      
 

5.1. Capítulo 5: Liderazgo: 

5.1.1. Liderazgo y compromiso: 
 

     “La alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con respecto al sistema de 
gestión de la calidad”, “La alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con 
respecto al enfoque al cliente (…)” 
 
     Se elaboró el “Plan estratégico” (Anexo SGI) mismo que esta visionado para los años 
2023 – 2024, y que cuenta con un análisis FODA institucional, visión, misión valores 
institucional, formulación de los objetivos estratégicos (objetivos de calidad), cadena de 
valor institucional con la interrelación de sus procesos. 
 

5.1.2. Enfoque al Cliente: 
 

     “La alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con respecto al enfoque al 
cliente: cumplir los requisitos del cliente, legales y reglamentarios (…)”. 
 
     Se cuenta con la Resolución “A-17” emitido por el entonces Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. Augusto Barrera Guarderas, documento que determina las 
competencias y atribuciones del Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito (Anexo SGI). 
 
     Se cuenta con un “Estatuto Orgánico de Gestión RPDMQ”, mediante resolución Nro. 
GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-2022-0031-RE, de fecha 31 de octubre de 2022 (Anexo 
SGI). 



 

 

 

5.2. Política: 
 

     “La alta dirección debe establecer, implementar y mantener una política de la calidad 
(…)”. 
 
     Se elaboró la política integrada (calidad y seguridad de la información) “Policita del 
SGI” la misma que se encuentra en el Manual del SGI (Anexo SGI), siendo: 
 

“El Registro de la Propiedad, institución pública, brinda a la ciudadanía servicios 
registrales de calidad que garantizan la seguridad jurídica de la información de la 
propiedad inmobiliaria y su gestión documental, contribuyendo al desarrollo social y 
económico del Distrito Metropolitano de Quito, cumpliendo con los requisitos 
aplicables y de seguridad de la información, promoviendo la mejora continua del SGI 
con personal competente y comprometido. 
Además, el RPDMQ, establece un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
en los procesos de Gestión de Inscripción, Gestión de Certificación, Gestión de Archivo, 
mediante la implementación de políticas, procedimientos, controles tecnológicos y 
físicos, que permitan garantizar el cumplimiento de los objetivos de seguridad de la 
información. 
Asimismo, es comunicada y entendida por los colaboradores a través de reuniones de 
trabajo y/o comunicados internos, resoluciones administrativas o cualquier 
mecanismo que se considere pertinente”. 

 
     La Política del SGI, integra el sistema de gestión de la calidad y sistema de seguridad 
de la información, misma que fue difindida a todo el personal por la Unidad de 
Comunicación del Registro de la Propiedad DMQ:  
 
Ilustración 1: Política del SGI 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

 Capacitaciones realizadas por el líder de la implementación de la ISO 9001:2015: 

 
Ilustración 2: Capacitaciones Internas ISO 9001:2015 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

Ilustración 3: Capacitaciones Internas ISO 9001:2015 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

5.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización: 
 

     “La alta dirección debe asegurarse de que las responsabilidades y autoridades para 
los roles pertinentes se asignen, se comuniquen y se entiendan en toda la organización. 
(…)”. 
 



 

 

 

     El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Resolución 
Nro. GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-2022-0030-RE, de fecha 23 de octubre de 2022, 
(Anexo SGI), RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Revocar y dejar sin efecto la Resolución GADDMQ-RPDMQ -
DESPACHO-2022-0026- RE de 13 de septiembre de 2022. 
 
Artículo 2.- Con base en los requerimientos descritos en esta resolución, y 
especialmente por la implementación de la Norma ISO 9001:2015 de Sistema 
de Gestión y Calidad y la Norma ISO 27001-2013 de Seguridad de la 
Información, se establece el Comité del Sistema de Gestión Integrado del 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, que estará 
conformado por las siguientes personas: 
 
(i) El Director de la Dirección de Inscripciones. 
(ii) El Director de la Dirección de Certificaciones. 
(iii) El Director de la Dirección de Archivo. 
(iv) El Director de la Dirección de Asesoría y Control Jurídicos. 
(v) El Director de la Dirección Administrativa Financiera. 
(vi) El Responsable del Área de Servicios Ciudadanos. 
(vii) El Responsable del Área de Talento Humano. 
(viii) El Responsable del Área de Comunicación Social. 
(ix) El Responsable del Área de TICS. 
(x) El Responsable del Área de Planificación. 
 
Artículo 2.- El Comité del Sistema de Gestión Integrado, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
a) Aprobar las decisiones del Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, relacionadas con el financiamiento, valoración, 
optimización, control, y monitoreo, de los riesgos del Sistema de Gestión 
Integral. 
b) Analizar y aprobar los documentos relacionados con el Sistema de Gestión 
Integral. 
c) Aprobar el Sistema de Gestión Integral elaborado.  
d) Revisar y dar seguimiento a los informes periódicos del cumplimiento del 
Sistema de Gestión Integral y emitir el pronunciamiento respectivo. 
e) Aprobar estrategias y planes de seguridad de la información y calidad 
orientados a alcanzar los objetivos institucionales. 
f) Analizar y aprobar los controles que permitan reducir los riesgos 
relacionados con la seguridad de la información y de calidad a un nivel 
aceptable, y emitir el respectivo pronunciamiento. 
g) Aprobar los programas anuales de auditoría interna y externa del Sistema 
de Gestión Integral. 
 
Artículo 3.- Disponer y delegar al Responsable del Área de Planificación del 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito la ejecución de 



 

 

 

todas las acciones necesarias para el cumplimiento de esta resolución y la 
normativa en ella citada.  

 
 

6. Capítulo 6: Planificación: 

6.1.1. Acciones para abordar riesgos y oportunidades: 
 

     “Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las 
cuestiones referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2, y 
determinar los riesgos y oportunidades que es necesario abordar (…)” 
 
     El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, estableció objetivos 
estratégicos de calidad, mismos que se encuentran en el “Plan Estratégico institucional” 
y en el “Manual del SGI”, y para logar alcanzar esos objetivos estratégicos, a la fecha, las 
direcciones de certificaciones, inscripciones, archivo y la unidad de servicios ciudadanos 
de la institución, se han propuesto y establecido “Planes de mejora” para sus respectivos 
procesos, los mismos que se encuentran con fechas de inicio y fin de ejecución, (Anexo 
SGI). 
 
Ilustración 4: Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

     Se elaboró la “Matriz de Riesgos y Oportunidades institucional”, la misma que se 
encuentra en la carpeta compartida del Sistema de Gestión Integrado” en la carpeta de 
PLANIFICACIÓN. (Anexo SGI) 
 
Ilustración 5: Matriz de Riesgos y Oportunidades institucional 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 
     De la “Matriz de Riesgos y Oportunidades institucional”, derivan los planes de gestión 
de riesgos y oportunidades (Anexo SGI) que, a la fecha, fueron generados por las 
direcciones de certificaciones, inscripciones, archivo y talento humano, documentos 
que se encuentran en la carpeta compartida del Sistema de Gestión Integrado: 
 
Ilustración 6: Gestión de Riesgos y Oportunidades 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

6.1.2. Planificación de los cambios: 
 
     “Cuando la organización determine la necesidad de cambios en el sistema de gestión 
de la calidad, estos cambios se deben llevar a cabo de manera planificada. (…)” 
 
     Se elaboró una “Matriz de Seguimiento de objetivos de calidad”, la misma que se 
encuentra en la carpeta compartida del Sistema de Gestión Integrado” en la carpeta de 
PLANIFICACIÓN. (Anexo SGI) 
 
Ilustración 7: Matriz de Seguimiento de objetivos de calidad 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

6.1.3. Objetivos de la calidad y planificación para lograrlos: 
 
     “La organización debe establecer objetivos de la calidad para las funciones y niveles 
pertinentes y los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad. (…)” 
 
     Se estableció la “Matriz de Control de Cambios RPDMQ”, la misma que es 
administrada por la unidad de Planificación del Registro de la Propiedad DMQ, y se 
encuentra en la carpeta compartida del Sistema de Gestión Integrado” en la carpeta de 
PLANIFICACIÓN. (Anexo SGI) 
 
Ilustración 8: Matriz de Control de Cambios RPDMQ 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

7. Capítulo 7: Apoyo: 

7.1.1. Recursos: 
 
     “La organización debe asegurarse de que estas personas sean competentes, 
basándose en la educación, formación o experiencia apropiadas (…)” 
 
     El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, ha establecido los 
recursos necesarios (humano, tecnológico, infraestructura, ambiente de trabajo, entre 
otros) los mismos que se encuentran declarados en los respectivos “Manuales de 
Procesos” institucionales (Anexo SGI). 
 

7.1.2. Recursos de seguimiento y medición: 
 
     “La organización debe determinar y proporcionar los recursos necesarios para 
asegurarse de la validez y fiabilidad de los resultados cuando se realice el seguimiento o 
la medición para verificar la conformidad de los productos y servicios con los requisitos. 
(…)” 
 
     El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, ha establecido 
parámetros para la construcción, verificación, trazabilidad y conocimientos de 
operación de las unidades de giro de negocio (agregadoras de valor), las mismas que 
presentan su información de manera mensual, mediante los “Informes técnicos 
estadísticos de gestión” por área, de los cuales la unidad de Planificación extrae la 
información pertinente para el seguimiento y medición de los objetivos estratégicos y 
operativos institucionales. 
 
Ilustración 9: Recursos de seguimiento y medición 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

7.1.3. Conocimientos de la organización: 
 
     “La organización debe determinar los conocimientos necesarios para la operación de 
sus procesos y para lograr la conformidad de los productos y servicios. Estos 
conocimientos deben mantenerse y ponerse a disposición en la medida en que sea 
necesario. (…)” 
 
     El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, ha establecido 
parámetros para la construcción y establecimiento de “Manuales de Procedimientos” 
en las direcciones agregadoras de valor, documento donde se establece de manera 
específica el procedimiento de inscripción y certificación, esta información que se utiliza 
y se comparte para lograr los objetivos de la organización. 
 
Ilustración 10: Conocimientos de la organización 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

7.1.4. Competencia: 
 
     “La organización debe: a) determinar la competencia necesaria de las personas que 
realizan, bajo su control, un trabajo que afecta al desempeño y eficacia del sistema de 
gestión de la calidad; b) asegurarse de que estas personas sean competentes, basándose 
en la educación, formación o experiencia apropiadas; c) cuando sea aplicable, tomar 
acciones para adquirir la competencia necesaria y evaluar la eficacia de las acciones 
tomadas; d) conservar la información documentada apropiada como evidencia de la 
competencia”. 
 
     Para determinar las “Competencias” laborales de los funcionarios municipales del 
Registro de la Propiedad, la unidad de Talento Humano plantea construir un “Manual 
de Puestos” mediante el levantamiento de perfiles y competencias, previo a la 
actualización de los instrumentos institucionales como el “Estatuto Orgánico RPDMQ”. 
(Anexo SGI): 
 
Ilustración 11: Cronograma de TTHH 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

7.1.5. Toma de conciencia: 
 
     “La organización debe asegurarse de que las personas que realizan el trabajo bajo el 
control de la organización tomen conciencia (…)” 
 
     Para determinar la “Toma de conciencia” la institución realizó capacitaciones a todo 
el personal, además realizo evaluaciones personales, las mismas que se encuentran en 
la carpeta compartida del sistema de gestión integrado: 



 

 

 

Ilustración 12: Pruebas de Toma de conciencia ISO 9001:2015 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 
Ilustración 13: Pruebas de Toma de conciencia ISO 9001:2015 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

7.1.6. Comunicación: 
 
     “La organización debe determinar las comunicaciones internas y externas pertinentes 
al sistema de gestión de la calidad, que incluyan: qué comunicar, cuándo comunicar, a 
quién comunicar, cómo comunicar, quién comunica (…)” 
 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 7.4. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido el “PLAN DE COMUNICIACIÓN RPDMQ”, mismo que se 
encuentran en la carpeta compartida del sistema de gestión integrado: 
 
Ilustración 14: Plan de Comunicación SGI 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

7.1.7. Información documentada: 
 

a)  “El sistema de gestión de la calidad de la organización debe incluir: la información 
documentada requerida por esta Norma Internacional y la información 
documentada que la organización determina como necesaria para la eficacia del 
sistema de gestión de la calidad”.   

 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 7.5.1. de la Norma ISO 
9001:2015, ha creado una carpeta de almacenamiento de información generada en la 
implementación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015 llamada “SISTEMA DE 
GESTION INTEGRADO RPDMQ” que se encuentra en una carpeta compartida a nivel 
institucional llamada “PERMISOS DIGITALES”. 



 

 

 

Ilustración 15: Ubicación de la Información documentada 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

b) “Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe 
asegurarse de que lo siguiente sea apropiado”.   

 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 7.5.2. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido un encabezado para la documentación operativa que se 
genere en los procesos institucionales. 
 
Ilustración 16: Formatos 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

c) La información documentada requerida por el sistema de gestión de la calidad y 
por esta Norma Internacional se debe controlar para asegurarse de que: esté 
disponible y sea idónea para su uso, donde y cuando se necesite y esté protegida 
adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso 
inadecuado o pérdida de integridad).  Para el control de la información 
documentada, la organización debe abordar las siguientes actividades, según 
corresponda”. 

 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 7.5.3. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido una “Lista Maestra de Información Documentada RPDMQ”, 



 

 

 

misma que contiene el nombre y ubicación de toda la documentación generada en el 
Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015. 
 
Ilustración 17: Lista Maestra de Información Documentada RPDMQ 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8. Capítulo 8: Operación: 

8.1.1. Planificación y control operacional: 
 
     “La organización debe planificar, implementar y controlar los procesos (véase 4.4) 
necesarios para cumplir los requisitos para la provisión de productos y servicios, y para 
implementar las acciones determinadas en el capítulo 6, mediante (…)” 
 
     La determinación de los requisitos de servicios registrales, al ser un servicio público 
está definido en: 
 
Externo: 

 Constitución de la República del Ecuador 
 Ley Registral 
 Ley Notarial 
 Código orgánico integral penal 
 Código orgánico general de procesos 
 Código orgánico administrativo 
 COTAD 
 Código civil 
 Código tributario 
 Código orgánico monetario y financiero 
 Ley de Datos Públicos 
 Ley Orgánico de la Contraloría general del estado 
 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
 Ley orgánica de Tierras Rurales y territorios ancestrales 
 Ley Orgánica de ordenamiento territorial uso y gestión del suelo 
 Ley de registro 



 

 

 

 Ley Notarial 
 Ley Orgánica del régimen tributario interno 
 Ley de Compañías 
 LOSEP 
 Ley de propiedad Horizontal 
 Ley Orgánica para optimización y eficiencia de trámites 
 administrativos 
 Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal 
 Reglamento a la ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 
 Reglamento a la ley Orgánica para la Optimización y eficiencia de 
 trámites administrativos; y demás jurisprudencia aplicable. 

 
Interno: 

 RESOLUCIÓN-2011-0017-RPDMQ A17 
 Estatuto Orgánico de Gestión RPDMQ 
 Manuales de Procesos institucionales (Recursos, controles, entradas, salidas) 
 Procedimientos e Instructivos institucionales 

 

8.1.2. Requisitos para los productos y servicios:  

 

a) Comunicación con el cliente: 
 
     “La comunicación con los clientes debe incluir”: Proporcionar la información relativa 
a los productos y servicios: 
 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.1. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido los tipos de servicios que brinda a la ciudadanía a través de 
la página web institucional: www.registrodelapropiedadquito.gob.ec 
 
Ilustración 18: Comunicación con los usuarios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” - SIRELQ 

http://www.registrodelapropiedadquito.gob.ec/


 

 

 

 
     “La comunicación con los clientes debe incluir”: obtener la retroalimentación de los 
clientes relativa a los productos y servicios, incluyendo las quejas de los clientes: 
 
      El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.1. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido los canales de comunicación para la retroalimentación dada 
por los usuarios, mediante el “Buzón de Quejas” Institucional 
www.registrodelapropiedadquito.gob.ec: 
 
Ilustración 19: Buzón de Quejas RPDMQ 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” - SIRELQ 

 
     “La comunicación con los clientes debe incluir”: manipular o controlar la propiedad 
del cliente: 
 
      El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.1. de la Norma ISO 
9001:2015, mantiene un repositorio digital con la documentación presentada por el 
usuario en un determinado número de trámite de inscripción o certificación registral: 
 
Ilustración 20:  Expedientes de los usuarios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” – SIRELQ 

http://www.registrodelapropiedadquito.gob.ec/


 

 

 

     “La comunicación con los clientes debe incluir”: establecer los requisitos específicos 
para las acciones de contingencia, cuando sea pertinente: 
 
      El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.1. d) de la Norma 
ISO 9001:2015, mantiene un procedimiento informático para mantener resguardada la 
información registral en caso de ataques informativos o algún tipo de contingencia. 

 

b) Determinación de los requisitos para los productos y servicios: 
 
     “Cuando se determinan los requisitos para los productos y servicios que se van a 
ofrecer a los clientes, la organización debe asegurarse de que: los requisitos para los 
productos y servicios se definen, incluyendo: cualquier requisito legal y reglamentario 
aplicable, aquellos considerados necesarios por la organización, la organización puede 
cumplir con las declaraciones acerca de los productos y servicios que ofrece”: 
 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.2. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido los requisitos pertinentes para la inscripción de actos o 
contratos y para la emisión de certificaciones informativas, las mismas que se informan 
en la página web institucional www.registrodelapropiedadquito.gob.ec: 
 
Ilustración 21: Determinación de los requisitos para los productos y servicios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” – SIRELQ 

http://www.registrodelapropiedadquito.gob.ec/


 

 

 

8.1.3. Revisión de los requisitos para los productos y servicios:  
 
     “La organización debe asegurarse de que tiene la capacidad de cumplir los requisitos 
para los productos y servicios que se van a ofrecer a los clientes. La organización debe 
llevar a cabo una revisión antes de comprometerse a suministrar productos y servicios a 
un cliente”: 
 
     El Registro de la Propiedad, para el cumplimiento del capítulo 8.2.3. de la Norma ISO 
9001:2015, ha establecido el servicio de “habilitación de pago” para trámites de 
inscripción, en la unidad de Servicios Ciudadanos, procedimiento que permite realizar 
una breve revisión del cumplimiento documental que entrega el usuario, posterior se 
habilita el trámite para el pago de aranceles correspondientes: 
 

Ilustración 22: Revisión de los requisitos para los productos y servicios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” - SIRELQ 

 
 

8.1.4. Diseño y desarrollo de los productos y servicios:  

No aplica para el RPDMQ. 
 

 

8.1.5. Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente: 
 
     “La organización debe asegurarse de que los procesos, productos y servicios 
suministrados externamente son conformes a los requisitos. (…)” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, ha 
establecido parámetros de cumplimiento de entrega de información por parte del 
usuario, tanto para inscripciones de actos o contratos como para certificaciones 
informativas en la página web institucional, www.registrodelapropiedadquito.gob.ec: 

http://www.registrodelapropiedadquito.gob.ec/


 

 

 

Ilustración 23: Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8.1.6. Tipo y alcance del control: 
 
     “La organización debe asegurarse de que los procesos, productos y servicios 
suministrados externamente no afectan de manera adversa a la capacidad de la 
organización de entregar productos y servicios conformes de manera coherente a sus 
clientes. (…)” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, ha 
establecido parámetros de cumplimiento de entrega de información por parte del 
usuario externo a través de la página web institucional, 
www.registrodelapropiedadquito.gob.ec. 
 
 

8.1.7. Producción y provisión del servicio e Identificación y trazabilidad: 
 
     “La organización debe implementar la producción y provisión del servicio bajo 
condiciones controladas.” 
 
     “La organización debe utilizar los medios apropiados para identificar las salidas, 
cuando sea necesario, para asegurar la conformidad de los productos y servicios.” 
 
 

http://www.registrodelapropiedadquito.gob.ec/


 

 

 

     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, ha 
establecido parámetros de cumplimiento de elaboración de tramites mediate 
aplicativos de control interno: 
 
Ilustración 24: Producción y provisión del servicio e Identificación y trazabilidad 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8.1.8. Propiedad perteneciente a los clientes o proveedores externos y Preservación: 
 
     “La organización debe cuidar la propiedad perteneciente a los clientes o a 
proveedores externos mientras esté bajo el control de la organización o esté siendo 
utilizado por la misma.” 
 
     “La organización debe identificar, verificar, proteger y salvaguardar la propiedad de 
los clientes o de los proveedores externos suministrada para su utilización o 
incorporación dentro de los productos y servicios.” 
 
     “La organización debe preservar las salidas durante la producción y prestación del 
servicio, en la medida necesaria para asegurarse de la conformidad con los requisitos.” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, ha 
establecido parámetros de almacenamiento de información documental entregada por 
el usuario, información que reposa en los servidores informáticos de la institución: 



 

 

 

Ilustración 25: Propiedad perteneciente a los clientes o proveedores externos y Preservación 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8.1.9. Actividades posteriores a la entrega: 
 
     “La organización debe cumplir los requisitos para las actividades posteriores a la 
entrega asociadas con los productos y servicios.” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, estableció 
parámetros de caducidad de la certificación informativa y periodo de solicitud de 
rectificabilidad: 
 
Ilustración 26: Actividades posteriores a la entrega asociadas con los productos y servicios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

8.1.10. Control de los cambios: 
 
     “La organización debe revisar y controlar los cambios para la producción o la 
prestación del servicio, en la extensión necesaria para asegurarse de la continuidad en 
la conformidad con los requisitos. La organización debe conservar información 
documentada que describa los resultados de la revisión de los cambios, las personas que 
autorizan el cambio y de cualquier acción necesaria que surja de la revisión.” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, estableció 
personamientos en los respectivos Manuales de Procesos, Procedimientos e instructivos 
institucionales: 
 
Ilustración 27: Control de los cambios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8.1.11. Liberación de los productos y servicios: 
 
     “La organización debe implementar las disposiciones planificadas, en las etapas 
adecuadas, para verificar que se cumplen los requisitos de los productos y servicios. La 
liberación de los productos y servicios al cliente no debe llevarse a cabo hasta que se 
hayan completado satisfactoriamente las disposiciones planificadas, a menos que sea 
aprobado de otra manera por una autoridad pertinente y, cuando sea aplicable, por el 
cliente.” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, estableció 
la “Matriz de liberación de productos o servicios” para las direcciones de Certificaciones, 
Inscripciones y Archivo, mismas que atiende inscripciones de actos o contratos y 
certificaciones informativas (Anexo SGI): 



 

 

 

Ilustración 28: Liberación de los productos y servicios 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

8.1.12. Control de las salidas no conformes: 
 
     “La organización debe asegurarse de que las salidas que no sean conformes con sus 
requisitos se identifican y se controlan para prevenir su uso o entrega no intencionada. 
La organización debe tomar las acciones adecuadas basándose en la naturaleza de la no 
conformidad y en su efecto sobre la conformidad de los productos y servicios. Esto se 
debe aplicar también a los productos y servicios no conformes detectados después de la 
entrega de los productos, durante o después de la provisión de los servicios.” 
 
     Para el cumplimiento de este requisito el Registro de la Propiedad DMQ, estableció 
el “Procedimiento de Servicios No Conforme” documento que permite la detección e 
identificación del producto o servicio “No Conforme” para su respectivo tratamiento 
(Anexo SGI): 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Ilustración 29: Control de las salidas no conformes 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

9. Capítulo 9: Evaluación del desempeño: 

9.1.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación: 
 
     “La organización debe determinar qué necesita seguimiento y medición, los métodos 
de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar resultados 
válidos, cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la medición, cuándo se deben 
analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición. (…)” 
 
     El RPDMQ, implementó la “Matriz de seguimiento de objetivos operativos” para 
todos sus procesos institucional: 
 
 



 

 

 

Ilustración 30: Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

9.1.2. Satisfacción del cliente: 
 
     “La organización debe realizar el seguimiento de las percepciones de los clientes del 
grado en que se cumplen sus necesidades y expectativas. La organización debe 
determinar los métodos para obtener, realizar el seguimiento y revisar esta información. 
(…)” 
 
     El RPDMQ, implementó la medición de la Satisfacción del Usuario mediante la 
implementación de una encuesta, misma que mide de manera mensual la satisfacción 
del usuario, administrada por la unidad de Servicios Ciudadanos de la institución, los 
resultados de esta medición son socializados con las direcciones agregadoras de valor 
para la respectiva toma de decisiones para la mejora del proceso. 
 
Ilustración 31: Satisfacción del usuario 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

Ilustración 32: Índice de Satisfacción del usuario 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

9.1.3. Análisis y evaluación: 
 
     “La organización debe analizar y evaluar los datos y la información apropiados que 
surgen por el seguimiento y la medición. (…)” 
 
     El RPDMQ, estableció el “Comité de Gestión Integrado”, el mismo que tiene como 
atribución la revisión del cumplimiento de los objetivos estratégico y operativos de la 
institución. 
 

9.1.4. Auditoría interna: 
 
     “La organización debe llevar a cabo auditorías internas a intervalos planificados para 
proporcionar información acerca de si el sistema de gestión de la calidad (…)” 
 
     El RPDMQ para el cumplimiento del proceso de Auditoria Interna y a través de la 
empresa FREYSAL CORP S.A., capacitó a funcionarios de la institución para que puedan 
participar como auditores internos, teniendo a los siguientes Auditores Internos ISO 
9001-2015: 
 

 Sr. Marco Paltín – Dirección de Inscripciones 
 Sr. Iván Álvarez – Unidad de Servicios Ciudadanos 
 Sra. Viviana Bastidas – Dirección de Archivo 
 Sra. Ana María Castrillón – Dirección de Control y Asesoría Jurídica 
 Sra. Sandra Díaz – Unidad de Comparas Públicas 
 Srta. Diana Egas - Dirección de Archivo 
 Sr. Ángelo Haro – Unidad de Talento Humano 
 Sr. David León - Dirección de Archivo 
 Sr. Iván López – Dirección de Certificaciones 
 Sr. René Marca - Dirección de Inscripciones 
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 Srta. Eimy Meza - Dirección de Inscripciones 
 Sr. Giancarlo Paniccia – Unidad de Planificación 
 Srta. Gabriela Rea – Dirección de Certificaciones 
 Sr. Marcelo Santillán – Unidad de Servicios Ciudadanos 
 Sr. Diego Tamayo – Unidad de Bienes y Suministros 
 Sr. Andrés Trujillo - Dirección de Archivo 

 
Los certificados de aprobación de los funcionarios anterior mencionados se encuentran 
en la carpeta compartida del Sistema de Gestión Integrado. 
 
Ilustración 33: Auditores internos 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 
 
Ilustración 34: Certificados Auditores internos 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 



 

 

 

a) Primera Auditoría Interna ISO 9001-2015: 
 
El RPDMQ, realizó la primera Auditoria Interna en la fecha comprendida entre el 14 al 
16 de noviembre del año 2022, teniendo como resultado las siguientes no 
conformidades: 
 
Ilustración 35:  Primera Auditoría Interna ISO 9001-2015 

 

  
 

Matriz Fecha Creación: 2022-10-10 

Matriz de Seguimiento de Cierre de Acciones Correctivas y Oportunidades de 
Mejora 

Fecha de Rev.: 2022-10-10 

Código:  
LMI-014 

Idioma: Castellano Versión: 1 

 

Código Descripción General Proceso Estado  

AC-01 

Se dispone de una encuesta de satisfacción que se aplica desde Servicios Ciudadanos con periodicidad mensual, los 
resultados de la última medición del mes de octubre fueron 64,43%, receptada a través de correo electrónico con fecha 
11/11/2022 a las 11:32, que con respecto a la meta del 70% no se cumple, además no se dispone de mecanismos para 
análisis y evaluación de resultados de percepción, incumpliendo la cláusula 9.1.2 Satisfacción del cliente de ISO 9001 que 
dice: La organización debe determinar los métodos para obtener, realizar el seguimiento y revisar esta información. 

Certificaciones Finalizado 

AC-02 

Se evidencia una matriz de riesgos y un manual de procesos CER-PS-P01-MP Versión 1.0 – 2022 enviado con fecha 26 de 
octubre de 2022,se dispone de un plan de mejora que se evidencia fue emitido a la Unidad de Planificación mediante SITRA 
GADDMQ-RPDMQ-DC-2022-0999-ME, de fecha 12 de septiembre de 2022, sin embargo no dispone de firmas de 
elaboración, revisión y aprobación, de igual manera se evidencia la existencia de un manual de procesos y procedimientos 
RPDMQ-DC-MP-01 versión 2.0 versión 2020 el mismo que al momento está desactualizado, la matriz de la estructura interna 
se encuentra desarrollada en un formato sin aprobación ni formalización,  el procedimiento de validaciones se encuentra 
en una versión desactualizada del manual de procesos y procedimientos, la distribución de la infraestructura está definida, 
no se encuentra aprobada y socializada, incumpliendo la cláusula 7.5.2 de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la 
información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación 
con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Certificaciones Finalizado 

AC-03 

Se define el indicador  porcentaje de despacho y cumplimiento en despacho, para el mes de septiembre el resultado es del 
97%, con 3% de incumplimiento, se toma como muestra el informe emitido el mes de septiembre que registra 23355 
trámites receptados, 21076 trámites despachados a tiempo, 2279 trámites rezagados, se evidencia que dato no coincide 
con la información proporcionada, se evidencia que se mantiene como metas de cumplimiento 90% para certificados y 
100% para validaciones y rectificabilidad y SITRA, incumpliendo la cláusula 9.1.3 Análisis y evaluación de ISO 9001 que dice: 
La organización debe analizar y evaluar los datos y la información apropiados que surgen por el seguimiento y la medición.  

Certificaciones Finalizado 

AC-04 

No se han evaluado los planes de acción para   los riesgos identificados, total  9 riesgos de los cuales 3 son importantes; y, 
6 sin evaluar, no existe evidencia que permita evaluar la eficacia de las acciones, lo cual incumple la cláusula 4.4.2 de ISO 
9001 que dice: En la medida en que sea necesario, la organización debe: b) conservar la información documentada para 
tener la confianza de que los procesos se realizan según lo planificado. 

Certificaciones Finalizado 

AC-05 

Se dispone de una Política para el SGI del RPDMQ, se verifica la comunicación de la misma con el personal para lo cual se 
entrevista a dos servidores municipales, quienes indican no conocer la política, así como los objetivos de calidad, 
incumpliendo la cláusula 5.2.2 Comunicación de la política de la calidad de ISO 9001 que dice: La política de la calidad debe: 
b) comunicarse, entenderse y aplicarse dentro de la organización. 

Certificaciones Finalizado 

AC-06 

Se indica  que para atender los servicios no conformes se incorpora un punto de atención presencial y se valora el tipo de 
error al momento de reingreso del certificado por el equipo encargado de reclamos, sin embargo el  procedimiento no se 
encuentra documentado, revisado y aprobado y no se encuentra incluido en el manual de procesos versión 2022, además 
los requerimientos de errores de la información entregada corresponde a 258 reclamos y no se identifican acciones 
específicas para mejora de estos incidentes, incumpliendo la cláusula 8.7.2 de ISO 9001 que dice: La organización debe 
conservar la información documentada que: b) describa las acciones tomadas. 

Certificaciones Finalizado 

AC-07 

Se mantiene información en el sistema SIREL para generar los informes estadísticos mensuales, se toma como muestra 
septiembre, los datos mantienen diferencia con relación a lo reportado, además no se dispone de un mecanismo de 
seguimiento, medición y control, incumpliendo la cláusula 9.1.3 Análisis y evaluación de ISO 9001 que dice: La organización 
debe analizar y evaluar los datos y la información apropiados que surgen por el seguimiento y la medición. 

Certificaciones Finalizado 

AC-08 

En el proceso de compras públicas se dispone de información documentada , sin embargo la misma no se encuentra 
controlada , existe el manual de procesos que no se encuentra revisado y aprobado, la matriz de riesgos no se encuentra 
identificada y se dispone de formatos que no se encuentran controlados, incumpliendo la cláusula 7.5.2 de ISO 9001 que 
dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: 
c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

DAF - Compras 
Públicas 

Finalizado 

AC-09 
El proceso de compras públicas dispone de una  matriz de indicadores, sin embargo no poseen medición de los indicadores, 
incumpliendo la cláusula 9.1.1 de ISO 9001que dice: La organización debe conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados. 

DAF - Compras 
Públicas 

Finalizado 

AC-10 

En el proceso de inscripción de actos y contratos se dispone de información documentada, sin embargo el manual de 
procesos esta desactualizado en la versión 2021, mientras que la versión vigente es del 2022, (RPDMQ-DI-MP-01 V 2.0), 
incumpliendo la cláusula 7.5.3.2 c) de ISO 9001 que dice: Para el control de la información documentada, la organización 
debe abordar las siguientes actividades, según corresponda: c) control de cambios (por ejemplo, control de versión). 

Inscripciones Finalizado 

AC-11 

En el proceso de inscripción de actos y contratos se dispone de información documentada, sin embargo se cuenta con un 
instrumento denominado “Matriz de liberación de servicios control de la calidad (inscripciones), matriz de distribución de 
recursos 2022, "REGISTRO DE REINGRESOS INSCRIPCIONES ENTRADA", “Matriz de rectificabilidad”, matriz de distribución 
de recursos y una matriz de asignación donde se encuentra distribuido el personal en función del tipo de inscripciones junto 
a matrices internas para demostrar su desempeño.  Se mantiene un formato para la solicitud de servicios que requieren los 
servidores municipales para que accedan a ingreso de componentes extraíbles como flash, cd`s entre otros, así mismo el 
ingreso a sitios externos de internet,  el mismo que no tiene codificación, no cuenta con formato aprobado, incumpliendo 
la cláusula 7.5.2 de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse 
de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Inscripciones Finalizado 

AC-12 

En el proceso de inscripción de actos y contratos, no están definidos los indicadores de medición para el instrumento 
"REGISTRO DE REINGRESOS INSCRIPCIONES ENTRADA", incumpliendo la cláusula 9.1.1 b) de ISO 9001:2015 que dice: La 
organización debe determinar: b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar 
resultados válidos. 

Inscripciones Finalizado 



 

 

 

AC-13 

Se identifican 5 riesgos definidos (1 riesgo alto, 2 riesgos importantes y 3 bajos) entre los riesgos altos se identifica los 
errores en actas de inscripción entre otros y se establecen como acciones: 1) la dotación de personal nuevo, con una fecha 
programada de ejecución desde el 30 de noviembre de 2022, no obstante la matriz y el plan de mejoras aún no se encuentra 
revisado, aprobado ni socializado; 2) se define la reorganización interna de personal, conforme se indica en función a los 
tipos de inscripción, se indicó el problema  que se encuentran inscribiendo personal administrativo cuando la necesidad es 
que lo hagan personal con formación jurídica; y, 3) la redefinición del plan de vacaciones, sin embargo las acciones no 
pueden ser verificadas ya que no existen registros que permitan evidenciar el cumplimiento de las mismas , por ejemplo 
incumpliendo la cláusula 6.1.2 b) 2) de ISO 9001 que dice: La organización debe planificar: b) la manera de: 2) evaluar la 
eficacia de estas acciones. 

Inscripciones Finalizado 

AC-14 

En el proceso de inscripciones de actos y contratos se indica que se realizó la socialización y comunicación de la política del 
SGI al personal , sin embargo no se puede evidenciar que la misma ha  sido comprendida y entendida por los funcionarios 
incumpliendo la cláusula 5.2.2 b) de ISO 9001 que dice: La política de la calidad debe: b) comunicarse, entenderse y aplicarse 
dentro de la organización; 

Inscripciones Finalizado 

AC-15 

En el proceso de inscripción de actos y contratos se ha receptado un servicio no conforme acorde al oficio GADDMQ-
RPDMQ-DI-2022-0421-OF, con asunto “Dejar sin efecto una inscripción”, para la cual se ha ejecutado con la rectificabilidad 
con el fin de dar solución al mismo, sin embargo no se puede verificar la toma de acciones sobre el mismo ya que no existe 
medios de verificación, incumpliendo la cláusula 8.7.2 b) de ISO 9001 que dice: La organización debe conservar la 
información documentada que: b) describa las acciones tomadas; 

Inscripciones Finalizado 

AC-16 

En el proceso de inscripción de actos y contratos se dispone de indicadores que son consolidados con información de 
sistema informático SIREL con lo cual se genera el informe estadístico mensual, teniendo así el indicador, se toma como 
muestra el mes de septiembre con un cumplimiento de 91,56% mientras que la meta establecida es del 95% con un desfase 
con relación a la meta de 3,04%, sin embargo no se puede evidenciar la toma de acciones para lograr el cumplimiento de la 
meta establecida, incumpliendo la cláusula 10.2.2 b) de ISO 9001 que dice: La organización debe conservar información 
documentada como evidencia de: b) los resultados de cualquier acción correctiva. 

Inscripciones Finalizado 

AC-17 

En el departamento jurídico se ha establecido un manual de proceso en el cual se han establecido las entradas y salidas que 
tiene el mismo, sin embargo no se puede evidenciar la interacción con los demás procesos del RPDMQ, incumpliendo la 
cláusula 4.4.1 b de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar los procesos necesarios para el sistema de gestión 
de la calidad y su aplicación a través de la organización, y debe: b) determinar la secuencia e interacción de estos procesos; 

Asesoría y 
Control Jurídico 

Finalizado 

AC-18 

El seguimiento y medición para llevar control en el Departamento Jurídico, se evalúa a través de una matriz de indicadores 
de eficacia que se encuentra en la carpeta compartida que mantiene la Unidad, sin embargo no se ha identificado los 
tiempos de respuesta para cada uno de los procesos que realiza, incumpliendo 9.1.1 a) la cláusula de ISO 9001 que dice: La 
organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición. 

Asesoría y 
Control Jurídico 

Finalizado 

AC-19 

Se dispone de información documentada que se manejan a nivel departamental, sin embargo los formatos no se encuentran 
controlados, incumpliendo la cláusula 7.5.2 a) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la 
organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: a) la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, 
autor o número de referencia). 

Asesoría y 
Control Jurídico 

Finalizado 

AC-20 

Toda la documentación que maneja el personal del Departamento Jurídico se encuentra en una carpeta compartida que 
permite visualizar y editar, no se evidencian copias de seguridad de los mismos que permitan el almacenamiento y 
preservación de los documentos, incumpliendo la cláusula 7.5.3.1 b) de ISO 9001, que dice: “La información documentada 
requerida por el sistema de gestión de la calidad y por esta Norma Internacional se debe controlar para asegurarse de que: 
b) esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado o pérdida de 
integridad)”. 

Asesoría y 
Control Jurídico 

Finalizado 

AC-21 
En el proceso de TICs se dispone de un manual de procesos, sin embargo el mismo no se encuentra aprobado y revisado 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización 
debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

DAF - TICs Finalizado 

AC-22 
En el proceso de TICs no se dispone de indicadores que midan la gestión del mismo incumpliendo la cláusula 9.1.1 a) de ISO 
9001 2015 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición. 

DAF - TICs Finalizado 

AC-23 

En el proceso de TICs no se han identificado los riesgos y oportunidades referentes al proceso incumpliendo la cláusula 6.1.1 
de ISO 9001 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las cuestiones 
referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2 y determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados previstos. 

DAF - TICs Finalizado 

AC-24 

El proceso de Talento Humano se dispone del manual de proceso, sin embargo el mismo no se encuentra revisado y 
aprobado incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la 
organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia 
y adecuación. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-25 
En el proceso de Talento Humano no se han definido indicadores de gestión sobre el mismo para evaluar la eficacia, 
incumpliendo la cláusula 9.1.1 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-26 

En el proceso de Talento Humano se dispone de perfiles para cada uno de los funcionarios públicos del RPDMQ, sin embargo 
no se encuentran aprobados ya que el estatuto orgánico por procesos todavía se encuentra en trámite en el municipio 
central incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la 
organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia 
y adecuación. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-27 

En el proceso de Talento Humano no se dispone de información documentada que permita garantizar la consecución del 
mismo ya que no se ha podido evidenciar que se han planificado las actividades que se están estableciendo en el manual 
de procesos incumpliendo la cláusula 4.4.2 a) de ISO 9001 que dice: En la medida en que sea necesario, la organización 
debe: a) mantener información documentada para apoyar la operación de sus procesos. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-28 

En el proceso de Talento Humano se consulta a varios funcionarios sobre el conocimiento de la consulta de la política de la 
calidad de la organización, sin embargo los funcionarios indican que no ha sido comunicada ni sociabilizada la misma e 
interiormente incumpliendo la cláusula 5.2.2 b) de ISO 9001 que dice: La política de la calidad debe: b) comunicarse, 
entenderse y aplicarse dentro de la organización. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-29 

En el proceso de Talento Humano se indica que se ha solicitado las necesidades de capacitación y entrenamiento para el 
año 2023, sin embargo no se puede evidenciar que exista un plan de capacitación y entrenamiento para el año 2022 
incumpliendo la cláusula 7.2 c) de ISO 9001 qué dice: La organización debe: c) cuando sea aplicable, tomar acciones para 
adquirir la competencia necesaria y evaluar la eficacia de las acciones tomadas. 

DAF - Talento 
Humano 

Finalizado 

AC-30 
En el proceso de Tesorería no se puede evidenciar que se hayan levantado o identificado indicadores para su gestión lo cual 
incumple la cláusula 9.1.1 a) de ISO  9001 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición. 

DAF - Tesorería y 
Recaudación  

Finalizado 

AC-31 

En el proceso de Tesorería no se puede evidenciar que se hayan considerado controles para garantizar la confidencialidad 
de la información que se maneja en este proceso incumpliendo la cláusula 7.5.3 b) de ISO 9001 que dice: La información 
documentada requerida por el sistema de gestión de la calidad y por esta Norma Internacional se debe controlar para 
asegurarse de que: b) esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado 
o pérdida de integridad). 

DAF - Tesorería y 
Recaudación  

Finalizado 

AC-32 

En el proceso de Tesorería se evidencia que existe un instructivo y el manual de procesos que se encuentran sin control 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 a) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización 
debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: a) la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o 
número de referencia). 

DAF - Tesorería y 
Recaudación  

Finalizado 

AC-33 
En el proceso de Infraestructura no se han identificado los riesgos y oportunidades inherentes al proceso incumpliendo la 
cláusula 6.1.1 a) de ISO  9001 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las 
cuestiones referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2 y determinar los riesgos y oportunidades 

DAF - 
Infraestructura 

Finalizado 



 

 

 

que es necesario abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados 
previstos. 

AC-34 
En el proceso de Infraestructura no se han definido una metodología para poder medir la eficacia de los procesos 
incumpliendo la cláusula 9.1.1 b) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: b) los métodos de seguimiento, 
medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar resultados válidos. 

DAF - 
Infraestructura 

Finalizado 

AC-35 

En el proceso de Infraestructura se dispone de información documentada que no se encuentra controlada incumpliendo la 
cláusula 7.5.2 a) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse 
de que lo siguiente sea apropiado: a) la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número de 
referencia). 

DAF - 
Infraestructura 

Finalizado 

AC-36 

El manual del Sistema de Gestión Integral versión 1 con código DAF-PA-PO5-MP, el Manual de Planificación versión 1 con 
código DAF-PA-PO4-MP, el informe mensual estadístico de gestión RPDMQ, el Procedimiento de gestión de riesgos y 
oportunidades versión 1 con código DAF-PA-PO5-GPO4, no se encuentran revisados ni aprobados, Incumpliendo la cláusula 
7.5.2 (c) de la norma ISO 9001 que dice lo siguiente: “La organización debe asegurarse la revisión y aprobación con respecto 
a la conveniencia y adecuación”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-37 
En el proceso de planificación se dispone de la identificación de las cuestiones internas y externas en el manual del SGI, sin 
embargo, no se da seguimiento a dichas cuestiones incumpliendo la cláusula 4.1 de la norma ISO 9001 la que dice “La 
organización debe realizar el seguimiento y la revisión de la información sobre estas cuestiones externas e internas”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-38 

En el proceso de planificación se dispone de la identificación de las partes interesadas en el manual de calidad, sin embargo, 
no se puede demostrar que se da seguimiento a dichas partes incumpliendo la cláusula 4.2 de ISO 9001 que dice lo siguiente 
“La organización debe realizar el seguimiento y la revisión de la información sobre estas partes interesadas y sus requisitos 
pertinentes”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-39 

Se dispone del plan estratégico institucional para el año 2021 y 2024 en el cual se describe la estructura orgánica de 
procesos, sin embargo, no se puede demostrar la interacción de los procesos incumpliendo la cláusula 4.4.1 de ISO 9001 
que dice “La organización debe establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de la 
calidad, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones” 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-40 
El Registro de la propiedad del D.M.Q ha establecido una política para el SGI, sin embargo, la misma no se encuentra 
socializada ni comunicada incumpliendo la cláusula 5.2.2 (b) de ISO 9001 que dice la organización debe establecer una 
política que “incluya un compromiso de cumplir los requisitos aplicables”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-41 

En el riesgo (R4), calificado como alto, se ha establecido la identificación de riesgos y oportunidades, sin embargo, el plan 
de acción no garantiza que el mismo se controle. El riesgo R5 calificado como importante, la acción establecida no garantiza 
que el riesgo se controle. Incumpliendo la cláusula 6.1.2 de ISO 9001 que dice: la organización debe planificar “las acciones 
para abordar estos riesgos y oportunidades”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-42 

En el proceso de planificación se dispone de una matriz de identificación de acuerdos de capacitación y entrenamiento, sin 
embargo, la misma no ha sido gestionada lo que no permite garantizar que se adquieran los conocimientos necesarios 
incumpliendo la cláusula 7.1.6 que dice “Cuando se abordan las necesidades y tendencias cambiantes, la organización debe 
considerar sus conocimientos actuales y determinar cómo adquirir o acceder a los conocimientos adicionales necesarios y 
a las actualizaciones requeridas”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-43 
En el Registro de la Propiedad se ha establecido un tablero de indicadores para todos los procesos, sin embargo, no se 
puede evidenciar que los mismos se hayan medido y gestionado incumpliendo la cláusula 9.1 la misma que dice “… La 
organización debe analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-44 

La organización ha establecido que se realice anualmente una revisión por la dirección, pero hasta la fecha no se ha realizado 
incumpliendo la cláusula 9.3 que dice “la alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la calidad de la organización a 
intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación continuas con la dirección 
estratégica de la organización”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-45 

La organización ha establecido un procedimiento de acción correctiva y mejora continua, sin embargo, no se puede 
evidenciar la eficiencia de la misma ya que no existen acciones correctivas incumpliendo la cláusula 10.2 (a) que dice ante 
la no conformidad la organización debe “reaccionar ante la misma y tomar acciones para controlarla y corregirla además de 
hacer frente a las consecuencias”. 

DAF - 
Planificación 

Finalizado 

AC-46 
Se evidencia la existencia del manual de procesos de Comunicación, sin embargo no dispone de firmas de elaboración, y 
aprobación, incumpliendo lo establecido en el numeral 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: “Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación” 

DAF - 
Comunicación 

Finalizado 

AC-47 
En el RPDMQ se ha establecido una política y objetivos para el SGI, sin embargo, los mismos no se encuentran socializados 
ni debidamente comunicados, incumpliendo la cláusula 7.3 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe asegurarse de 
que las personas que realizan el trabajo bajo el control de la organización tomen conciencia de: a) la política de calidad. 

DAF - 
Comunicación 

Finalizado 

AC-48 

En el proceso de Comunicación no se evidencio que se haya implementado información documentada para demostrar el 
grado de cumplimiento del proceso dentro de la organización incumpliendo la cláusula 4.4.2 a) de ISO 9001 que dice: “En 
la medida en que sea necesario, la organización debe: a) mantener información documentada para apoyar la operación de 
sus procesos. 

DAF - 
Comunicación 

Finalizado 

AC-49 

Se revisan indicadores y se identifica que se encuentran declarados, sin embargo los mismos no han sido aún revisados, 
aprobados y socializados, incumpliendo la cláusula 7.5.2.c) de ISO 9001:2015 que dice: Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto 
a la conveniencia y adecuación. 

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-50 

En el proceso de Servicios Ciudadanos no se evidencio que se haya implementado información documentada para 
demostrar el grado de cumplimiento del proceso dentro de la organización incumpliendo la cláusula 4.4.2 a) de ISO 9001 
que dice: “En la medida en que sea necesario, la organización debe: a) mantener información documentada para apoyar la 
operación de sus procesos. 

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-51 
En el RPDMQ se ha establecido una política y objetivos para el SGI, sin embargo, los mismos no se encuentran socializados 
ni debidamente comunicados, incumpliendo la cláusula 7.3 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe asegurarse de 
que las personas que realizan el trabajo bajo el control de la organización tomen conciencia de: a) la política de calidad. 

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-52 

En el proceso de Servicios Ciudadanos no se han identificado los riesgos y oportunidades referentes al proceso incumpliendo 
la cláusula 6.1.1 de ISO 9001 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las 
cuestiones referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2 y determinar los riesgos y oportunidades 
que es necesario abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados 
previstos. 

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-53 
En el proceso de Servicios Ciudadanos no se han establecido indicadores o mecanismos para medir la gestión del mismo 
incumpliendo la cláusula 9.1.1 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición. 

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-54 

En el proceso de Servicios Ciudadanos no se evidencia que se hayan determinado métodos para obtener, realizar el 
seguimiento y revisar la percepción del usuario y del grado en que se cumplen sus necesidades y expectativas, incumpliendo 
la cláusula 9.1.2 de ISO 9001 que dice: La organización debe realizar el seguimiento de las percepciones de los clientes del 
grado en que se cumplen sus necesidades y expectativas.  

DAF - Servicios 
Ciudadanos 

Finalizado 

AC-55 

La unidad de Contabilidad ha determinado los procesos necesarios para la aplicación del sistema de gestión, en su Manual 
de Proceso Nro. DAF-PA-P04-MP; sin embargo, el mismo a la fecha de la auditoría no se encuentra autorizado, incumpliendo 
la cláusula 7.5.2.c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse 
de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 

AC-56 
La unidad de Contabilidad no ha determinado criterios ni métodos para medir el desempeño de los procesos que realiza; 
incumpliendo la cláusula 9.1.1 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 

AC-57 
La unidad de Contabilidad ha establecido un plan de acción para mitigar los riesgos; sin embargo, el mismo no puede ser 
verificada su eficacia, incumpliendo la cláusula 6.1.2 de ISO 9001 que dice: la organización debe planificar “las acciones para 
abordar estos riesgos y oportunidades”. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 



 

 

 

AC-58 

La unidad de Contabilidad no tiene definida oportunidades en su matriz de riesgos, incumpliendo la cláusula 6.1.1 a) de ISO 
9001 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las cuestiones referidas en 
el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2 y determinar los riesgos y oportunidades que es necesario 
abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados previstos. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 

AC-59 
La unidad de Contabilidad no ha identificado mecanismos de medición para conocer la eficiencia del mismo, incumpliendo 
la cláusula 9.1.1 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 

AC-60 

La responsable de la unidad de Contabilidad no conoce sobre las implicaciones que tendría el incumplimiento de los 
requisitos del sistema de gestión de calidad, incumpliendo la cláusula 7.3 d) de ISO 9001 que dice: La organización debe 
asegurarse de que las personas que realizan el trabajo bajo el control de la organización tomen conciencia de: d) las 
implicaciones del incumplimiento de los requisitos del sistema de gestión de la calidad. 

DAF - 
Contabilidad 

Finalizado 

AC-61 

En el proceso de gestión documental de archivo se dispone de información documentada para realizar sus actividades, sin 
embargo el manual de procesos, matriz de riesgos, instructivos y reportes internos no se encuentran revisados y aprobados, 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la organización 
debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-62 

En el proceso de gestión documental y archivo no se han establecido controles para el inventario de oficios que ingresan 
los usuarios, incumpliendo la cláusula 8.1 d) de ISO 9001 que dice: La organización debe planificar, implementar y controlar 
los procesos (véase 4.4) necesarios para cumplir los requisitos para la provisión de productos y servicios, y para implementar 
las acciones determinadas en el capítulo 6, mediante: d) la implementación del control de los proceso de acuerdo con los 
criterios. 

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-63 

En el proceso de gestión documental y archivo se dispone de información documentada para su operación, sin embargo el 
personal no conoce la ubicación de los documentos de su proceso (cajas documentales sin codificación), incumpliendo la 
cláusula 7.5.3.1 a) de ISO 9001 que dice: La información documentada requerida por el sistema de gestión de la calidad y 
por esta Norma Internacional se debe controlar para asegurarse de que: a) esté disponible y sea idónea para su uso, donde 
y cuando se necesite. 

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-64 

En el proceso de gestión documental y archivo se encuentra implementando actividades de liberación de productos, sin 
embargo, los mismos no han sido aplicados ya que se encuentra en una fase inicial de implementación y no existe un 
responsable asignado para dicha actividad, incumpliendo la cláusula 8.6 de ISO 9001 que dice: La organización debe 
implementar las disposiciones planificadas, en las etapas adecuadas, para verificar que se cumplen los requisitos de los 
productos y servicios.  

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-65 

En el proceso de gestión documental y archivo se dispone de información documentada tal como carpetas, cajas, libros que 
resguardan la información registral, sin embargo no se evidencia el establecimiento de medidas de protección de la 
información documentada en el caso de pérdida, incumpliendo la cláusula 7.5.3.1 b) de ISO 9001 que dice: La información 
documentada requerida por el sistema de gestión de la calidad y por esta Norma Internacional se debe controlar para 
asegurarse de que: b) esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado 
o pérdida de integridad). 

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-66 

En el proceso de gestión documental y archivo se han establecido indicadores para su gestión, sin embargo los mismos no 
han sido objeto de seguimiento y medición por lo cual no se puede verificar la eficacia del proceso, incumpliendo la cláusula 
9.1.1 b) de ISO 9001 que dice: La organización debe determinar: b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y 
evaluación necesarios para asegurar resultados válidos. 

Gestión 
documental y 

archivo 
Finalizado 

AC-67 
No se ha establecido información documentada necesaria para soportar el proceso de gestión presupuestaria ya que la 
gestión se basa en el criterio del funcionario, apegado a la ley; incumpliendo la cláusula 4.4.2 a) que dice la organización 
debe “mantener información documentada para apoyar la operación de sus procesos”. 

DAF - 
Presupuesto 

Finalizado 

AC-68 

En el proceso de Presupuesto se dispone de un manual de proceso, sin embargo, el mismo no se encuentra revisado y 
aprobado, incumpliendo la cláusula 7.5.2. c) de ISO 9001:2015 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, 
la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea aprobado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia 
y adecuación. 

DAF - 
Presupuesto 

Finalizado 

AC-69 

En el proceso de Presupuesto no se han identificado los riesgos y oportunidades de dicho proceso, incumpliendo la cláusula 
6.1.1 a) de la norma ISO 9001:2015 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar 
las cuestiones referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2, y determinar los riesgos y 
oportunidades que es necesario abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus 
resultados previstos; 

DAF - 
Presupuesto 

Finalizado 

AC-70 
En el Registro de la Propiedad se ha establecido un tablero de indicadores para todos los procesos, sin embargo, no se 
puede evidenciar que los mismos se hayan medido y gestionado incumpliendo la cláusula 9.1.1. a)  de ISO 9001:2015 que 
dice: La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición. 

DAF - 
Presupuesto 

Finalizado 

AC-71 
En el proceso de Bienes y Suministros se dispone de una Matriz de Indicadores, sin embargo no se han medido a la fecha 
de la Auditoria, incumpliendo la cláusula 9.1.1 de ISO 9001 que dice: La organización debe conservar la información 
documentada apropiada como evidencia de los resultados. 

DAF - Bienes y 
Suministros 

Finalizado 

AC-72 

En el proceso de Despacho, se indica que se realiza varias actividades dentro del mismo, sin embargo no se puede evidenciar 
que dichas actividades se realizan ya que no existen criterios establecidos que indiquen dicha ejecución, incumpliendo la 
Cláusula 4.4.2. a) de ISO 9001 que dice: En la medida en que sea necesario, la organización debe: a) mantener información 
documentada para apoyar la operación de sus procesos. 

Despacho Finalizado 

AC-73 

En el proceso de Despacho, no se han identificado riesgos y oportunidades relacionados al mismo, incumpliendo la Cláusula 
6.1.1. a) de ISO 9001 que dice: Al planificar el sistema de gestión de la calidad, la organización debe considerar las cuestiones 
referidas en el apartado 4.1 y los requisitos referidos en el apartado 4.2, y determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de: a) asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados previstos. 

Despacho Finalizado 

AC-74 

En el proceso de Despacho se muestra el Manual de S.G.I. donde se incluye las cuestiones internas y externas, que toman 
como referencia al Plan Estratégico Institucional 2021-2024, sin embargo, no se evidencia que se dé seguimiento a estas 
cuestiones internas y externas, incumpliendo las Clausulas 4.1. de ISO 9001 que dice: La organización debe realizar el 
seguimiento y la revisión de la información sobre estas cuestiones externas e internas. 

Despacho Finalizado 

AC-75 

En el proceso de Despacho no se puede evidenciar que el RPDMQ ha realizado la “Revisión por la Dirección” del año 2022, 
incumpliendo la Cláusula 9.3.1. de ISO 9001 que dice: La alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la calidad de la 
organización a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación continuas con 
la dirección estratégica de la organización. 

Despacho Finalizado 

Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 

b) Segunda Auditoría Interna ISO 9001-2015: 
 
El RPDMQ , realizó la segunda Auditoria Interna en la fecha comprendida entre el 09 al 
11 de mayo del año 2023, teniendo como resultado las siguientes no 
conformidades/observaciones: 
 



 

 

 

Ilustración 36: Segunda Auditoría Interna ISO 9001-2015 
 

  
 

Matriz Fecha Creación: 2022-10-10 

Matriz de Seguimiento de Cierre de Acciones Correctivas y Oportunidades de 
Mejora 

Fecha de Rev.: 2022-10-10 

Código:  
LMI-014 

Idioma: Castellano Versión: 1 

 

Código Descripción General de la "NO CONFORMIDAD" Proceso 
Estado de 

cierre 
Observación de cierre 

AC-01 

En el proceso de Planificación se dispone del Consolidado de información por dirección, mismo que 
no se encuentra revisado y aprobado, incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al 
crear y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente 
sea apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Planificación Finalizado   

AC-02 

En el proceso de Planificación se evidencia que se dispone de una matriz de seguimiento de 
indicadores, sin embargo la misma no se encuentra controlada con su codificación 
correspondiente, lo cual incumple la cláusula 7.5.2 a) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la 
información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: a) 
la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número de referencia). 

Planificación Finalizado   

AC-03 

El Despacho manifiesta que se asegura que el sistema de gestión de calidad logre resultados 
previstos a través del seguimiento de los riesgos establecidos en la Matriz integral de riesgos y 
oportunidades de todas las unidades; sin  embargo, no se evidencia que se haya realizado el 
seguimiento a los Planes de Acción de los riesgos identificados como superior a “Tolerable”, 
incumpliendo la cláusula 5.1.1 literal g) de la Norma ISO 9001:2015 que dice: La alta dirección debe 
demostrar liderazgo y compromiso con respecto al sistema de gestión de calidad, asegurándose de 
que el sistema de gestión de la calidad logre los resultados previstos. 

Despacho En proceso 

Mediante Memorando Nro. 
GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-
2023-0188-ME, el Despacho 
solicita el cierre de no 
conformidades, dando 
seguimiento a lo establecido. 

AC-04 

El Despacho manifiesta que mantiene el compromiso con respecto al enfoque al cliente asignando 
recursos y promoviendo la mejora continua en cada uno de los procesos; sin embargo, no se 
evidencia que cuente con planes de mejora para efectuar el seguimiento de los mismos, 
incumpliendo la cláusula 9.1.1. de la Norma ISO 9001:2015 que dice: La organización debe 
conservar la  información documentada apropiada como evidencia de los resultados 

Despacho En proceso 

Mediante Memorando Nro. 
GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-
2023-0188-ME, el Despacho 
solicita el cierre de no 
conformidades, dando 
seguimiento a lo establecido. 

AC-05 

El Despacho manifiesta que se han determinado los conocimientos necesarios para la operación 
de sus procesos a través del levantamiento de las necesidades de capacitación en la institución; sin 
embargo, hasta el momento no se ha realizado la aprobación del Plan de Capacitación Institucional 
por lo que no se demuestra que se pueda acceder a los conocimientos adicionales necesarios, 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y 
aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Despacho Finalizado 

  

AC-06 

La Dirección de Archivo dispone de la matriz de riesgos y oportunidades, sin embargo no se han 
identificado “Planes de acción” para el tratamiento de los riesgos y oportunidades referentes al 
proceso incumpliendo la cláusula 6.1.2 a) de ISO 9001 que dice La organización debe planificar: a) 
las acciones para abordar estos riesgos y oportunidades. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-07 

En el proceso de Archivo se indica que se realizó la socialización y comunicación de la política del 
SGI al personal, sin embargo, no se puede evidenciar que la misma ha sido comprendida y 
entendida por los funcionarios, ya que se seleccionó una muestra con dos Servidores de la 
Dirección, para consultar como entiende la política de calidad de la Institución, a lo cual no se 
obtuvo respuesta de ninguna de las dos personas, por lo que se determina que no hay una clara 
difusión y seguimiento; incumpliendo la cláusula 5.2.2 b) de ISO 9001 que dice: La política de la 
calidad debe: b) comunicarse, entenderse y aplicarse dentro de la organización. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-08 

En el proceso de Archivo se dispone de información documentada , sin embargo la misma no se 
encuentra controlada , existe un “Instructivo SITRA” que no se encuentra revisado y aprobado, 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y 
aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-09 

En el proceso de Archivo se dispone de indicadores que son consolidados con información de 
sistema informático SIREL con lo cual se genera el informe estadístico mensual, teniendo así el 
indicador de producción, se toma como muestra el mes de febrero con un índice del 94.17% con 
relación a la meta del 95%, sin embargo, no se puede evidenciar la toma de acciones ("Plan de 
Mejora")  para lograr el cumplimiento de la meta establecida, incumpliendo la cláusula 10.2.1 a) 1) 
de ISO 9001 que dice: Cuando ocurra una no conformidad, incluida cualquiera originada por quejas, 
la organización debe: a) reaccionar ante la no conformidad y, cuando sea aplicable; 1) tomar 
acciones para controlarla y corregirla. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-10 

En el proceso de Archivo se dispone de información documentada que no se encuentra controlada, 
ya que no encuentra de forma oportuna la información digital que se le solicita (carpeta 
compartida) disponibilidad. Acervo, escaneo y formación de inventarios., desconoce la ubicación, 
incumpliendo la cláusula 7.5.3.1 a) de ISO 9001 que dice: La información documentada requerida 
por el sistema de gestión de la calidad y por esta Norma Internacional se debe controlar para 
asegurarse de que: a) esté disponible y sea idónea para su uso, donde y cuando se necesite. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-11 

En el proceso de archivo no se han establecido controles para la atención presencial en la Dirección, 
incumpliendo la cláusula 8.1 d) de ISO 9001 que dice: La organización debe planificar, implementar 
y controlar los procesos (véase 4.4) necesarios para cumplir los requisitos para la provisión de 
productos y servicios, y para implementar las acciones determinadas en el capítulo 6, mediante: d) 
la implementación del control de los proceso de acuerdo con los criterios. 

Dirección de 
Archivo 

Finalizado   

AC-12 
En el proceso de Inscripciones no se han identificado “Planes de acción” para el tratamiento de los 
riesgos y oportunidades referentes al proceso incumpliendo la cláusula 6.1.2 a) de ISO 9001 que 
dice La organización debe planificar: a) las acciones para abordar estos riesgos y oportunidades. 

Dirección de 
Inscripciones 

Finalizado   

AC-13 

En el proceso de inscripción de actos y contratos se dispone de indicadores que son consolidados 
con información de sistema informático SIREL con lo cual se genera el informe estadístico mensual, 
teniendo así el indicador de reclamos, se toma como muestra el mes de marzo con un índice del 
4.04% con relación a la meta del 3%, , sin embargo no se puede evidenciar la toma de acciones 
("Plan de Mejora") para lograr el cumplimiento de la meta establecida, incumpliendo la cláusula 
10.2.1 a) 1) de ISO 9001 que dice: Cuando ocurra una no conformidad, incluida cualquiera originada 
por quejas, la organización debe: a) reaccionar ante la no conformidad y, cuando sea aplicable; 1) 
tomar acciones para controlarla y corregirla. 

Dirección de 
Inscripciones 

Finalizado   



 

 

 

AC-14 

En el proceso de inscripciones se dispone de información documentada, sin embargo, la misma no 
se encuentra controlada, existe un “Instructivo Folio” que no se encuentra revisado y aprobado, 
incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y 
aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 
 

Dirección de 
Inscripciones 

Finalizado   

AC-15 

La Dirección de Certificaciones dispone de la matriz de riesgos y oportunidades, sin embargo, no se 
han identificado “Planes de acción” para el tratamiento de los riesgos y oportunidades referentes 
al proceso incumpliendo la cláusula 6.1.2 a) de ISO 9001 que dice La organización debe planificar: 
a) las acciones para abordar estos riesgos y oportunidades. 
 

Dirección de 
Certificaciones 

Finalizado   

AC-16 

En el proceso de Certificaciones se dispone de indicadores que son consolidados con información 
de sistema informático SIREL con lo cual se genera el informe estadístico mensual, teniendo así el 
indicador de producción, se toma como muestra el mes de marzo con un índice del 87,69% con 
relación a la meta del 95%, sin embargo, no se puede evidenciar la toma de acciones ("Plan de 
Mejora")  para lograr el cumplimiento de la meta establecida, incumpliendo la cláusula 10.2.1 a) 1) 
de ISO 9001 que dice: Cuando ocurra una no conformidad, incluida cualquiera originada por quejas, 
la organización debe: a) reaccionar ante la no conformidad y, cuando sea aplicable; 1) tomar 
acciones para controlarla y corregirla. 
 

Dirección de 
Certificaciones 

Finalizado   

AC-17 

Se evidencia que no se encuentra elaborado el “Manual de Puestos”. Además, se evidencia la 
ausencia de mecanismos para la medición y evaluación de eficacia relacionados a capacitaciones y 
levantamiento de puestos.  Incumpliendo la cláusula 7.2 c) que dice: La organización debe: c) 
cuando sea aplicable, tomar acciones para adquirir la competencia necesaria y evaluar la eficacia 
de las acciones tomadas. 

Unidad de 
Talento 
Humano 

En proceso 

Debió a que es necesario 
actualizar el “Estatuto 
Orgánico RPDMQ”, el mismo 
que determina el alcance de 
funciones por cada proceso, se 
ha establecido un cronograma 
para la construcción del 
“Manual de Puestos” y 
valoración de cargos, y de esta 
manera dar tratamiento al 
“Riesgo y Oportunidad” 
identificado en este proceso. 

AC-18 
Se evidencia la ausencia de “Planes de acción” para el tratamiento de riesgos y oportunidades. 
Incumpliendo la cláusula 6.1.2 a) de ISO 9001 que dice: La organización debe planificar: a) las 
acciones para abordar estos riesgos y oportunidades. 

Unidad de 
Talento 
Humano 

En proceso 

Debió a que es necesario 
actualizar el “Estatuto 
Orgánico RPDMQ”, el mismo 
que determina el alcance de 
funciones por cada proceso, se 
ha establecido un cronograma 
para la construcción del 
“Manual de Puestos” y 
valoración de cargos, y de esta 
manera dar tratamiento al 
“Riesgo y Oportunidad” 
identificado en este proceso. 

AC-19 

Se evidencia la existencia de la matriz de indicadores incompleta en relación a los 5 procesos 
identificados. Incumpliendo la cláusula 9.1.1 que dice: La organización debe determinar: a) qué 
necesita seguimiento y medición. 
 

Unidad de 
Talento 
Humano 

Finalizado   

AC-20 

En el proceso de servicios ciudadanos se evidencia que se dispone de un Protocolo de Atención al 
Usuario, el mismo no se encuentra controlado con su codificación correspondiente, no se 
encuentra aprobada y socializada. Incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear 
y actualizar la información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea 
apropiado: c) la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 
 

Unidad de 
Servicios 

Ciudadanos 
Finalizado   

AC-21 

En el proceso de Servicios Ciudadanos se evidencia la disponibilidad del Informe Estadístico 
correspondiente al mes de marzo 2023 Cód. LMI-090 mismo que no se encuentra revisado y 
aprobado. Incumpliendo la cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la 
información documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) 
la revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación. 
 

Unidad de 
Servicios 

Ciudadanos 
Finalizado   

AC-22 

En el proceso de servicios ciudadanos se evidencia que se dispone de una Encuesta de Satisfacción, 
sin embargo, la misma no se encuentra controlada con su codificación correspondiente. 
Incumpliendo la cláusula 7.5.2 a) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información 
documentada, la organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: a) la 
identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número de referencia). 
 

Unidad de 
Servicios 

Ciudadanos 
Finalizado   

AC-23 

En el proceso de Servicios Ciudadanos se evidencia que se dispone de un Plan de Mejora, sin 
embargo, la misma no se encuentra revisado, aprobado y con seguimiento. Incumpliendo la 
cláusula 7.5.2 c) de ISO 9001 que dice: Al crear y actualizar la información documentada, la 
organización debe asegurarse de que lo siguiente sea apropiado: c) la revisión y aprobación con 
respecto a la conveniencia y adecuación. 
 

Unidad de 
Servicios 

Ciudadanos 
Finalizado   

AC-24 

En el proceso de servicios ciudadanos se evidencia la ausencia del documento de criterios para la 
atención del usuario Incumpliendo la cláusula 8.1 que dice: La organización debe planificar, 
implementar y controlar los procesos (véase 4.4) necesarios para cumplir los requisitos para la 
provisión de productos y servicios, y para implementar las acciones determinadas en el capítulo 6, 
mediante: b) el establecimiento de criterios para: 1) los procesos;  
 

Unidad de 
Servicios 

Ciudadanos 
Finalizado   

Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
Nota: De las 24 “No Conformidades” identificadas en la segunda Auditoría Interna, 21 
se cerraron a satisfacción y 3 se cerraron con observación. Es así que, del total de “No 
Conformidades” ISO 9001:2015, todas se encuentran en estado finalizado. 
 



 

 

 

9.1.5. Revisión por la dirección: 
 
     “La alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la calidad de la organización 
a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación, eficacia y 
alineación continuas con la dirección estratégica de la organización (…)” 
 
     El RPDMQ, estableció el “Comité de Gestión Integrado”, el mismo que realizó varias 
reuniones en donde se revisó los avances de la implementación del Sistema de Gestión 
de la Calidad ISO 9001:2015, las actas de reunión del Comité se encuentran en la carpeta 
compartida del Sistema de Gestión Integrado – carpeta “Despacho”. 
 
Ilustración 37:  Revisión por la dirección 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

 

10. Capítulo 10: Mejora: 

10.1.1. Mejora Continua: 
 
     “La organización debe determinar y seleccionar las oportunidades de mejora e 
implementar cualquier acción necesaria para cumplir los requisitos del cliente y 
aumentar la satisfacción del cliente. (…)” 
 



 

 

 

     Para el proceso de “Mejora continua” las direcciones de Certificaciones, Inscripciones 
y Archivo han presentado “Planes de mejora” de sus procesos con el fin de poder 
mejorar la prestación de servicios registrales a la ciudadanía: 
 
Ilustración 38: Mejora Continua - Procesos 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 
      Además, las direcciones de Certificaciones, Inscripciones y Archivo han presentado 
su respectiva “Gestión de Riesgos y oportunidades”, documento donde se plasma el 
tratamiento de sus riesgos según su clasificación y la dinamización de las oportunidades 
declaradas en sus procesos. 



 

 

 

Ilustración 39: Mejora Continua - Gestión de Riesgos y oportunidades 

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 

10.1.2. No conformidad y acción correctiva: 
 
     “Cuando ocurra una no conformidad, incluida cualquiera originada por quejas, la 
organización debe evaluar la necesidad de acciones para eliminar las causas de la no 
conformidad, con el fin de que no vuelva a ocurrir ni ocurra en otra parte, mediante la 
revisión y el análisis de la no conformidad, revisar la eficacia de cualquier acción 
correctiva tomada y si fuera necesario, hacer cambios al sistema de gestión de la calidad. 
(…)” 
 
     Para el proceso de “No conformidad y acción correctiva” las observaciones realizadas 
por el equipo de Auditoria Interna en su segunda Auditoria evidenciaron 24 “No 
Conformidades”, 21 se cerraron a satisfacción y 3 se cerraron con observación. Es así 
que, del total de “No Conformidades” ISO 9001:2015, todas se encuentran en estado 
finalizado. 
 
Del mismo modo, cada cierre de “No Conformidad” cuenta con su respectivo análisis de 
Causa-Efecto, donde se analiza la pertinencia de cierre. 
 
 



 

 

 

Ilustración 40:  No conformidad y acción correctiva – Análisis Causa-Efecto  

 
Fuente: Carpeta compartida “Sistema de Gestión Integrado ISO” 

 
 
 

6. Conclusiones: 
 

        Conforme memorando Nro. GADDMQ-RPDMQ-DESPACHO-2022-0266-ME, de 

fecha 04 de agosto de 2023, el señor Registrador de la Propiedad (e) Abg. Santiago 

Martín Enríquez Castro, del entonces, delega a los líderes del proceso de 

implementación ISO, en su extracto “(…) En mi calidad de Registrador de la Propiedad 

encargado, se acoge la sugerencia efectuada por el administrador de contrato No. CDC-

RPDMQ-001-2022-R, se delega al servidor Marco René Paltín León para que lidere en el 

proceso de implementación y certificación en la Norma ISO 9001:2015 (…)”.  

 

        En este contexto, cumplo con informar a la Máxima Autoridad de la Institución, al 

Responsable de la Unidad de Planificación, y a quién corresponda, la gestión realizada 



 

 

 

para la “Implementación del Sistema de Gestión de Calidad basado en la Norma de 

Estandarización Internacional ISO 9001:2015”, concluyendo: 

  

        En estricto apego al asesoramiento realizado por la empresa consultora FREYSAL 
CORP S.A., por los hallazgos reportados por el equipo de “Auditores Internos” en las dos 
auditorías realizadas en la institución, y de acuerdo a la documentación levantada para 
cada requisito de la Norma ISO 9001.2015.  A la presente fecha el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta de manera total con la 
implementación del Sistema de Gestión de Calidad basado en la Norma de 
Estandarización Internacional ISO 9001:2015. 

 

 Se ha levantado toda la información pertinente de manera electrónica, 
misma que se encuentra en la carpeta institucional “SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO”. 

 

 Se ha dado el cierre y tratamiento a todas las “No Conformidades” 
identificadas por el equipo de Auditores Internos, en las dos auditorías 
realizadas. De la segunda auditoria, se tiene cuatro “No Conformidades” 
cerradas con tratamiento:  

Despacho (2): Continuar con el seguimiento de la aplicación de “Planes de 
Mejora” y “Gestión de Riesgos y Oportunidades” 

Unidad de Talento Humano (2): Continuar con la construcción del “Manual 
de Puestos” y tratamiento de la “Gestión de Riesgos y Oportunidades” 
derivada del primero. 

 Se realizó la socialización de la “Política del SGI” y “Toma de conciencia”, a 
todo el personal del Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mismos que fueron evaluados por aprobación. 
 

 Se han realizado las primeras revisiones del SGI por la Dirección por parte del 
Comité de Gestión Integrado.  

 

 

7. Recomendaciones:

       Con el antecedente anterior expuesto y con estricta base en el asesoramiento 
realizado por la empresa consultora FREYSAL CORP S.A., por los hallazgos reportados 
por el equipo de “Auditores Internos” en las dos auditorías realizadas en la institución, 
y de acuerdo a la documentación levantada para cada requisito de la Norma ISO 
9001:2015, y desde el aspecto técnico se recomienda: 

 Iniciar el proceso de contratación de la “Certificación ISO 9001:2015”. 



 

 

 

 

 Contratación de la “Certificación ISO 9001:2015” de manera independiente de 
otras normas de estandarización ISO. 
 

 Procurar que la “Certificación ISO 9001:2015” se establezca antes de la 
actualización de la referida norma.  
 

 Establecer reuniones periódicas del Comité de Gestión Integrado para la revisión 
y seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 
 

  Mayor compromiso por parte la máxima autoridad de la institución frente al 
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 
 

 Mayor compromiso de directores y responsables de área del RPDMQ, frente al 
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 
 

 Seguimiento constante por parte la máxima autoridad del cumplimiento de 
requisitos ISO 9001:2015, establecidos en la institución y definidos para cada 
proceso. 
 

 En “Mejora Continua”, se solicita a la máxima autoridad fomentar la elaboración 
y aplicación de “Planes de Mejora”, “Gestión de Riesgos y Oportunidades”, 
“Procedimientos” e “Instructivos” o actualización de los mismos según 
corresponda a los procesos responsables. 
 

 Participación de la unidad de Comunicación de la institución con respecto a la 
comunicación interna y externa de la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad ISO 9001:2015. 
 

 Participación de la unidad de Talento Humano de la institución con respecto a 
capacitaciones de refuerzo de la “Política SGI”, “Objetivos de Calidad” y “Toma 
de conciencia” del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015 para 
funcionarios y servidores. 
 

 Fomentar en la Unidad de Talento Humano el establecimiento de roles y 
responsabilidades para los funcionarios de la institución, posterior a 
actualización de los instrumentos institucionales (Estatuto Orgánico RPDMQ). 
 

 Incentivar el cumplimiento de los “Objetivos de Calidad” establecidos en el “Plan 
Estratégico Institucional 2023-2024”. 
 

 Fortalecer la medición de los objetivos operativos de las direcciones y unidades 
que los declararon. 
 

 Incentivar la utilización de la documentación ISO 9001:2015 implementada para 
cada proceso institucional. 



 

 

 

 Continuar con las mejorar al Sistema Registral SIRELQ, con el objeto de cumplir 
con los requerimientos del usuario. 
 

 Establecer mejoras institucionales basados en la información obtenida médiate 
el “Buzón de Quejas”. 
 

 Incentivar el cumplimiento de entrega de trámites de inscripción y certificación 
en los tiempos establecidos para el usuario. 
 

 Fomentar el cumplimiento de la “Matriz de liberación de productos o servicios” 
en las direcciones de inscripciones, certificaciones y archivo. 
 

 Fortalecer el proceso de reingreso o reclamos de trámites de inscripción y 
certificación. 
 

 Establecer mejoras institucionales basados en la información obtenida médiate 
la medición del índice de satisfacción del usuario. 
 

 Fomentar el tratamiento de las “No Conformidades” por proceso, mismas que 
fueron identificadas médiate las dos auditorías internas realizadas en la 
institución. 

 

/FIN/mpaltín 
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